
de fecha 22/03/201.9.

de Marzo de 2019.

DECRETO EXENTO N 9763..

Curarrehue, 09 Abr¡l 2019.-

VISTOS; Estos Antecedentes;

1.-La solic¡tud de la 5ra. Ana López Cabezas

2.-La Orden de lngreso N p 242 del día 22

5,-La Resolución N' 1600/2008 de la

6,-Las facultades que me confiere el Art.63
lnterior "ORGAN tCA CONSTTTUCTONAL DE

CONSIDERANDO

1.,- la necesidad de regularizar ordenes de

3.- El art 15 N. 1¡etra D ordenanza local.

4.-El Decreto Exento Ne 1609 del
06/L2/201'6 que asume el cargo y las Funciones de Alcalde de la comuna de curarrehue.

Contraloría General de la República.

de la Ley 18.695 de 1988, del Ministerio del
MUNICIPALIDADES" y sus posteriores modificaciones.

ingreso con fechas anteriores,

DECRETO:

1.-OtorBase autorización a la
López ca bezas ntas de: "FRUTAS Y VERDURAS" et día 23/03/2OI9 para
l. P.S en flor blancas comuna de Curarrehue, valor 1oo/o de la UTM.

2.- lmpútese al ítem 1 cuenta 115-03-
ión "permisos a mbula ntes".
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